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VISFOS;
El Oficio N'548-2024/GOB.REG.PIURA-DREP-DADM-AD.RR.HH., de fecha 28 de diciembre del 2023,

emitido por el responsab/e de la Administración de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Educación Piura;

el Oficio N"034-2024/GOB.REG.PIURA-DREP-DADM-AD.RR.HH., de fecha 26 de enero del 2024, emitido por el
responsable de la Administración de Recursos Humanos; el Oftcio N"86-2024-GOB-REG-PIURA-DREP-DADM-

AD.RR.HH., de fecha 05 de mazo de 2024, emitido por elresponsable de la Administración de Recursos Humanos;

el Oftcio N'623-2024-GOB-REG-P!URA-DREP-OADM-ABAST., de fecha 07 de mazo de 2024, emitido por el
Director de la Oficina de Administración; Opinión Legal N"268-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-OAJ, de fecha 02 de

abril de 2024, emitido por el Director de la Oficina General de Asesoría Jurídica; Proveido N"1779-2024-

GOB.REG.PIURA-DREP-OADM, de fecha 04 de abil de 2024, emitido por el Diector de la Oficina de

Administración; elOficio N"850-2024/GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-ABAST, de fecha 11 de abrilde 2024, emitido
por elDirector de la Ofícina de Administración; el Oficio N'360-2024-GOB.REG.PIURA.DREP-OPDI-PPTO, de fecha

26 de abril de 2024, emitido por el Director de la Oficina de Planeamiento y Desanollo lnstitucional de la DREP,

Proveído N"2636-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-OADM, de fecha 29 de abrilde 2024, emitido por el Director de la

Oficina de Administración y demás documentos que se adjuntan en un total de veintinueve (29) folios;

COIVSIDERAIVDO;

Que, mediante el Oftcio N"548-2024/GOB.REG.PIURA-DREP-DADM-AD.RR.HH., de fecha 28 de

diciembre del 2023, y Oftcio N'034-2024/GOB.REG.PIURA-DREP-DADM-AD.RR.HH., de fecha 26 de enero del

2024, emitidos por el responsab/e de la Administración de Recursos Humanos, comunica a la Dirección de

Ad.Finistración el siguiente requeimiento de seruicio:

tfEtt TIPO ESTAOO toMtofofAL PROVEEDOR

1 sERv/c,o

SERVICIO PARA EL CALCULO DE YACÁCIOA/ES

PEA'D'E''IIES DE U§O FIS'CO DE¿ PERSOIVÁ¿

DOCENÍE NOMBRADO Y CONÍRAIADO EN LA

LEY tf29944, D.L. N 276, CAS D.¿.If 
'05¿ 

tEv
N.30512, LEY ¡tt«¡328, LEY M 3U93, D.L. N
,,53, CORRESPO'VD'ENTE A PARIIR DEL MES

DE JWO A DICIEMqRE DEL 2023

DEVENGADO 99,000.00
CHECARUIZ

BETZ¡BETH

Que mediante Oficio N'86-2024-GOB-REG-PIURA-DREP-DADM-AD.RR.HH., de fecha 05 de mazo de

emitido por el responsable de la Administración de Recursos Humanos, comunica a la Oficina de

y Seruhlos Auxiliares la conformidad del servicio antes mencionado hasta al 31 de diciembre del

Que, mediante elOftcio N" 623-2024-GOB-REG-PIURA-DREP-OADM-ABAS'I\ de fecha 07 de mano del

2024, el Director de la Oficina de Administración remite el expediente a la Oficina de Asesoría Jurídica, con la

finalidad que emita opinión legal, respecto a la procedencia o no del reconocimiento de pago delexpediente por el

seruicio que se encuentra pendiente de giro;

Que, mediante Opinión Legal N' 268-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-OAJ, de fecha 02 de abildel2024, la

Oficina de Asesoría Juridica, señala que existe conformidad de pafte de /as áreas usuan'as y los documenfos que

acreditan la prestación de /os servlcrbs y en mérito a ello conesponde el pago como contraprestación por los

seruiclos efectivamente ejecutados; por lo que opina que se declare PROCEDENTE y se reconozca el pago de del

seruicio del cálculo de provisión de vacaciones docentes nombrados y contratados en la Ley N'276, D.L. No 276,

CAS D.L. No1057, Ley No 30328, Ley No 30493, D.L No 1153, al mes de diciembre del 2023, por /os fundamentos

a nt e io rm e nte expuesf os;

Que, mediante el Oftcio N"850-2024/GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-ABASI, de fecha 11 de abril de

2024, la Oficina de Administración remite el expediente a la Oficina de Planeamiento y Desanollo lnstitucional,

informándole acerca de la disponibilidad presupuesfal para el reconocimiento del seruicio de provisión de

vacaciones de personal correspondiente al periodo 2023;

Que, mediante elOftcio N" 360-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-OPDI-PPTO, de fecha 26 de abildel2024,
ta Oficina de Planeamiento y Desanollo lnstitucional comunica que el presupuesto aprobado para el Afio 2024,

¡En ta región Piura, roX,;l:,,n os contra el dengue!

PR0Y jliTj-ll

árti"t
i;,,"¡j

,- r ,,il?]'''

DIRECCION
REGIONAL DE
EDUCACIÓN PIURA

\,



.*&

\_./

GOBIERNO RT,GIONAL
PIURA

4cñ:fiEi==

?l *'Etgma

[.
,1.1':
\ Plu,'.i-

"Decenio de ta igualdad cle oportunidades para muieres y hombres"
"Año det Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia,
y de la conmemoraciÓn de las hercicas batallas de Junín y Ayacucho"

constituye ellímite máximo de recursos con que cuenta la unidad ejecutora, estando prohibido comprometer gastos

no presupuestados o no autorizados; '

Que, mediante Proveído N" 2363-2023-GOB.REG.PIURA-DREP-OADM, de fecha 29 de abril de 2024, el

Director de la Oficina de Administración, eleva el expediente a la Oficina de Abastecimienfo y Servícios Auxiliares,

soticitando se proceda a proyectar la Resolución Diectoralde reconocimiento por crédito devengado;

Que, et'Reglamento detProcedimiento Administrativo para el reconocimiento y abono de créditos intemos

y devengados a cargo det Estado' aprobado mediante Decreto Supremo N" 017-84-PCM (en adelante el

'REGLAMENTO"), dispone la tramitación de las acciones y reclamaciones de cobranza de créditos intemos a cargo

del Estado, por concepto de adquisiciones de bienes, servicios, y otros crédrtos similares conespondientes a

ejercicios presupuéstales fenecidos;

Que, el artículo 3" del Regtamento señala gue se entiende por Créditos a las obligaciones que, no

habiendo sido afectadas presupuestaiamente, han sido contraídas en un eiercicio fiscal anterior dentro de los

montos de gasfos autoizados en los calendarios de compromisos de ese mismo eiercicio;

Que, /os añículo 6" y 7" det refeido Reglamento, disponen que el reconocimiento de la deuda será

promovido por el acreedor ante el organismo deudor, acompañado de la documentación que acredite el

cumptimiento de la obligación de su competencia; y que, el organismo deudor, previos los informes técnicos y

jurídicos intemos, con la indicación de la conformidad del cumplimiento de la obligaciÓn en /os casos de
-adquisiciones 

y contratos, y las causales por /as que no se ha abonado el monto conespondiente, resolverá

denegando o reconociendo et crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del eiercicio vigente;

Que, etnumeral36.2 detartículo 36" delDecreto Legislativo N" 1440 - Decreto Legislativo del Srsfema

Nacional de Presupuesto Público, señala que los gasfos comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de

cada año pueden afectarse al presupuesto institucional del año fiscal inmediato siguiente; precisando que dichos

compromisos se imputan a /os crédífos presupuestaios aprobados para el nuevo año fiscal;

Que, el numeral 43.1 del aftícuto 43 del Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto Legislativo del Sisfema

Nacional de Presupuesto Público, dispone que 'El devengado es e/ acfo mediante el cual se reconoce una

obtigación de pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, gue se produce previa acreditaciÓn documental

anté et órgano óompetente de ta realización de la prestación o el derecho del acreedor, El reconocimiento de la

obtigación debe afectarse al Presupuesto lnstitucional, en forma definitiva'; asimismo, el a¡fículo 51 del mencionado

cuerpo legalregula eltratamiento de los compromisos y los devengados a la culminaciÓn del año fiscal.

Que, /os a¡tículos 7" y B' del referido marco normativo, establecen que el organismo deudoL previos

informes fécnicos y jurídicos intemos, con indicación de la conformidad del cumplimiento de la obligaciÓn en los

casos de adquisiciones y contratos, y de las causa/es por las que no se ha abonado en el presupuesto

correspondiente, resolverá denegando o reconociendo el credito y ordenando su abono con caryo al presupuesto

del ejercicio vigente y mediante una resolución que será expedida en primera instancia por el Diector General de

Administración, o por funcionaio homologo.

Que, /os expedientes de reconocimiento de deuda susfenfados en los informes fécnicos y en el informe

tegat señalados en e/ Vrsfo, evidencian /os regulsitos p ara continuar eltrámite requeido, por contar con la obligaciÓn

dé pago proveniente delejercicio fiscat2023, la misma que contó con /os regisfros S/AF de/ año 2023, se adiunta la

conformidad emitida por etórgano contpetente respecto de la eiecución del seruicio contratado, la manifestaciÓn de

/as causa/es por las cuales no se efecfuó el abono en el ejercicio conespondiente y la ceñifrcaciÓn de crédito

presupuestario det presente ejercicio emitido por la Oficina de Planeamiento y Desarrollo lnstitucional;

Que, conforme a lo informado por eltiempo transcunido entre la atención del se¡vicio y la conformidad del

servicio, así como ta fecha dettérmino delejercicio fiscat2023, además de las diftcultades técnicas, se encontrarían

justificadas /as causas para efectuar el reconocimiento;

Que, en ese confexfo conesponde reconocer y disponer el pago de las deudas anfes descrÍas, por contar

con /os reqursrfos para el reconocimiento de créditos det ejercicio anterior, de acuerdo al Decreto Legis/aflvo N'
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1440 - Decreto Legistativo del Sisfema Nacional de Presupuesto Público y el Reglamento del Procedimiento

Administrativo parait Reconocimiento y Abono de Créditos lntemos y Devengados a Cargo del Estado, aprobado

por Decreto Supremo N" 017-84'PCM.

eue, en tat sentido corresponde que emitir el Acto Administrativo que reconozca del pago de gasfos de

ejercicios anteriores, respecfo la obligación contraída durante el eiercicio fiscal fenecido y que se encuentra

iendiente de pago, a efecto de que si proceda a su pago con cargo al presupuesfo institucional aprobado para el

ejercicio 2024;

por lo que, habiéndose cumptido con el procedimiento establecido en elReglamento del Procedimiento

Administrativo pára et Reconocimiento y Abono de Crédito lnternos y Devengados a cargo del Estado - Decreto

§rpirro p" 'O¡-gl-pCU; y teniendo en cuenta los lnformes de vrsfog que opinan por la procedencia del

Ráconocimiento de Crédito ievengado a favor de los proveedores indicados en el cuadro antecedente, corresponde

reconocer la deuda contraída;

Estando a to informado con /os documentos de vlsfos concordante con la noirmativa vigente y con la

visación de ta Diección de Asesoría Juridica, Dirección de AdministraciÓn, Oficina de Planeamiento y Desanollo

lnstitucional, Oftcina de Abastecimiento y Seruicios Auxiliares y de conformidad con eITUO de la Ley N" 27444, la

Constitución política det Estado y en uso de tas facultades conteidas por la Resolución Eiecutiva Regional N"239-

2}24/GOB!ERNO REG/ONA L P|IJRA'GR, de fecha 22 de abril del 2024'

SERESUETVE;

ARTÍCULO pR1MERO: RECONOCER ta deuda por crédito por devengado, respecto al seruicio

ejecutado en el año fiscat 2023, por el monto totat de S/ 9,000.00 (Nueve mil con 00/100 soles), de acuerdo al

.slguienfe detalle:

ARTICIJLO SEGUIVDO: ESTABLECER, que ettrámite conespondiente respecto al reconocimiento

de crédito por devengado de servicios de ferceros estará suieto a la disponibilidad presupuestal institucional,

conforme al marco legalvigente.

ARTTCULO TERCERO: D'SPO^,E& a la DirecciÓn de Planeamiento y Desanollo lnstitucional, a las

oftcinas de Abastecimiento, Contabilidad y Tesoreria de la Dirección Regional de EducaciÓn Piura, realizar los

trámlttes conespondientes para la cancelaóión de ta obligación pendiente de pago, en concordancia con los fines

expuesfos en lá parte considerativa de la presente Resotución de acuerdo a la Normativa Vigente.

ARTTCULO CIJARTO: NOTIFICAR, la presente. Dirección de AdministraciÓn,

Dhección de Ptaneamiento y Desarrollo lnstitucional, Jurídica y a las Oficinas de

Abastecimiento y Servicios Auxiliares, Contabilidad y Tt de Educación Piura, Para

/os lfnes de su comPetencia.

ROJAS

DEEDUCACIÓN

PEÑO'EI.JIES DE USO F'SICO OEI PERSONA¿

DOCENiE NOMBR¡DO Y CONIRATIDO EN LA

LEy ¡,t"29911, D.L. M 276, CAS D,L.M 1057, LEY

M30512, LEY tril320, LEY M 30,193, 0.t. ff
,,53, CORRESPOND'EN'ÍE A PARIIR DEL MES

DE NLIO AOICIEMERE DEL2023

¡En la región Piura, todros iuntos contra el dengue!
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